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Guayaquil, 19 de mayo del 2003 

Señor : : 

José María Guerrero Luque 

Ciudad 

QU 

SN Nor. SS I6 4 03 

X 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General de Accionistas de la compañía “BANANERA 

INTERNACIONAL FYFFES ECUADOR S.A.”, en su sesión realizada hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como Gerente General de la compañía, por el período de cinco años, con las atribuciones y 

deberes determinados en la ley y los Estatutos Sociales, entre los que figura la de representar 

legalmente a la compañía, en los términos de la cláusula décima de los mismos que dice: 

“La representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General, quienes la ejercerán en forma individual e indistinta, en todos sus negocios 

y operaciones, así como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales.” 

Los estatutos sociales vigentes de “BANANERA INTERNACIONAL FYFFES ECUADOR S.A.”, 
e constan en la escritura pública que autorizó La Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, el 24 de marzo 

. der2083 einscrita en el Registro Mercantil el 15 de mayo del 2003. 
E : 
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Muy/'átentamente, 

cdo. Ernest YAA 

Secretario Ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 

designado, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 19 de mayo del 2.003 

Y 

José María Guerrero Luque 

C. €. 090706837-3 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía "BANANERA 
INTERNACIONAL FYFFES ECUADOR S.A.; a favor de 
JOSE MARIA GUERRERO LUQUE; de fojas 58.170 a 
58.172, Regístro Mercantil número 8.540, Repertorio 
número 12,992.- Quedan incorporados los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veinte 
de Mayo del dos mil tres.- 

   AB. TATIANA GARCIA PLAZA fa 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL A Y * 
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